
 B) Por cada 100 unidades de materia prima contenidos en el 
producto exportado, se datarán en cuenta de admisión temporal, 
se podrán importar con franquicia arancelaria, o se devolverán 
los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el 
interesado, los siguientes coeficientes de materia prima:

En la exportación de los productos IV a XI, ambos inclusive

a) Como coeficiente de transformación, los siguientes:'

El de 163,93 por cada ICO, para el producto IV.
El de 183,72 por cada 100, para el producto V.
El de 168,09 por cada 100, para el producto VI.
El de 164,66 por cada 100, para el producto VII.
El de 179,89 por cada 100, para el producto VIII.
El de 220.41 por cada 100, para el producto IX.
El de 162,07 por cada 100, para el producto X.
El de 197,04 por cada 100, para el producto XI.

b) Como porcentaje de pérdidas, en concepto exclusivo de 
subproductos, adeudables por la P. E. 74.01.43, los siguientes:

El 39 por 100, caso del producto IV.
El 45,57 por 100, caso del producto V.
El 40,72 por loo, caso del producto VI.
El 39,27 por 100, caso del producto VII.
El 44,41 por 100, caso del producto VIII.
El 54,63 por 100, caso del producto IX.
El 38,30 por 100, caso del producto X.
El 49,25 por 100, caso del producto XI.

En lo que atañe a los productos IV a XI. ambos inclusive:

a) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación, por cada expedición y clase 
de producto exportado, el exacto porcentaje en peso que de la 
mercancía lleva incorporada, a fin de que la Aduana, en base 
a dicha declaración y tras las comprobaciones que estime con
veniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de 
detalle.

b) La presente autorización se otorga por un plazo de un 
año, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», y los módulos contables que en la misma 
figuran sólo serán aplicables a las exportaciones realizadas du
rante este período. Por ello, el interesado, al solicitar la pró
rroga, deberá presentar ante la Dirección General de Expor
tación del Ministerio de Comercio y Turismo un estudio com
pleto, por clases de productos y referencias concretas de las 
efectivamente exportadas en el año precedente, al objeto de que 
con base a tales datos, y previa propuesta de la Dirección Ge
neral de Aduanas, se fijen, por la oportuna disposición, los 
módulos contables para el siguiente ejercicio.

3.º Las operaciones de exportación y de importación que se 
pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajustán
dose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Genera
les competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, a los 
efectos que a las mismas correspondan.

4. ° Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de la exportaciones serán 
aquellos con los que España mantienen asimismo relaciones co
merciales normales o en los casos en que la moneda de pago 
de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección Ge
neral de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar exporta
ciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

5. ° La opción del sistema a elegir se hará en el momento de 
la presentación de la correspondiente declaración o licencia de 
importación, en el caso de la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación 
en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
él titular, además de importador, deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesaria
mente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sistema 
bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, ad
misión temporal, régimen de reposición con franquicia arance
laria y devolución).

6. ° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de per
feccionamiento activo, así como los productos terminados expor
tables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comprobación.

7. ° El plazo para la transformación y exportación en el sis
tema, de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, 
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de 
cumplirse les requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden 
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 y en el punto 6.° de la Orden ministerial de Comer
cio de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.
 Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran

celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 

solicitarlas.
En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 

cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

8.° Se otorga esta autorización por un período de un año, 
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria y de devolución de derechos, las exportaciones que 
se hayan efectuado desde el 31 de mayo de 1977 hasta la alu
dida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, siem
pre que se haya hecho constar en la licencia de exportación 
y en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resolución. Para estas exportacio
nes los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a 
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

9. ° La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto 
a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfecciona
miento que se autoriza.

10. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento de 
la presente autorización.

Lo que comunico a V. I, para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo, Sr. Director general de Exportación.

3805 ORDEN de 13 de diciembre de 1978 por la que se 
modifica el régimen de tráfico de perfeccionamien- 
to activo autorizado a «Jesús Hernanz Cerezo» por 
Orden de 25 de abril de 1972, prorrogado por Orden 
ministerial de 21 de noviembre de 1977, en el sen
tido de cambiar la denominación por la de «Indus- 
trias Erce, S. A.», continuadora de la anterior.

Ilmo Sr.: La firma «Jesús Hernanz Cerezo» (Industrias 
Erce), beneficiaría del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo por Orden de 25 de abril de 1972 («Boletín Oficial del 
Estado» de 5 de mayo) prorrogada por Orden ministerial de 
21 de noviembre de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de 
diciembre) para la importación de polietileno y la exportación 
de cascos plásticos solicita se cambie la titularidad de dicho 
tráfico por lá de «Industrias Erce, S. A.», continuadora de la 
anterior,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto’ 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Cambiar la titularidad del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo autorizado a «Jesús Hernanz Cerezo» 
(Industrias Erce), con domicilio en Entidad Zicuñaga, 16, Her- 
nani (Guipúzcoa) por Orden ministerial de 25 de cbril de 1972 
(«Boletín Oficial del Estado» de 5 de mayo) prorrogado por 
Orden ministerial de 21 de noviembre de 1977 («Boletín Oficial 
del Estado» de 13 de diciembre), pasando a denominarse «Indus
trias Eroe, S. A.». Este cambio ha sido documentalmente justi
ficado

Segunda.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 28 de julio de 1978 también podrán acogerse a los beneficios 
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos deri
vados de la presente modificación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar solici
tada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos para solicitar la importación o devolución, respectiva
mente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 25 de abril de 1972 («Boletín Oficial del Estado» 
de 5 de mayo) prorrogada por Orden ministerial de 21 de no
viembre de 1077 («Boletín Oficie! del Estado» de 13 de diciem
bre) cuya titularidad ahora se ha modificado.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid. 13 de diciembre de 1978.—P. D., .el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


